PROYECTO DE LEY

POR EL CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA FACILITAR LA REINCORPORACIÓN A LA VIDA CIVIL DE LOS DESMOVILIZADOS DE LAS ORGANIZACIONES ARMADAS AL MARGEN DE LA LEY

Artículo 1º. Los condenados a penas privativas de la libertad por delitos relacionados con su pertenencia a organizaciones armadas al margen de la ley que se hubieren desmovilizado como consecuencia de un proceso de paz o de una negociación con el Gobierno Nacional, y siempre que no se trate de delitos de lesa humanidad, podrán solicitar al juez competente el otorgamiento del beneficio de la libertad condicional cuando hayan cumplido la tercera parte de la pena. 

Artículo 2º. El reconocimiento de este beneficio implica las siguientes obligaciones para el beneficiario:

1. 
Informar todo cambio de residencia.

2. 
Observar buena conducta.

3. 
Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.

4. 
Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. 
No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.

Artículo 3º. Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Artículo 4º. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena quedará extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.

Artículo 5º. El beneficio de que trata la presente ley no cobijará a los jefes, promotores u organizadores de dichas organizaciones ni a quienes se hubieren beneficiado electoral o económicamente de su actividad ilegal, así como tampoco a los servidores públicos. 

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Polo Democrático Alternativo, fiel a su propósito de contribuir al logro de la paz entre los colombianos y conciente de su responsabilidad histórica en la actual coyuntura del proceso con los grupos paramilitares, luego de examinar con detenimiento las implicaciones penales de las conductas realizadas por sus miembros, confrontadas con la necesidad política de salvar el proceso de desmovilización y propiciar su reincorporación a la vida civil, propondrá a discusión del Congreso una iniciativa legislativa que haga compatibles las necesidades de justicia y reconciliación.

En ese orden de ideas se sugiere crear una legislación especial para los integrantes de los grupos paramilitares que se hayan desmovilizado, con el fin de que frente a los delitos por los cuales sean condenados, originados en su militancia en esas organizaciones ilegales, y siempre y cuando los mismos no hayan sido de lesa humanidad, se les conceda el beneficio de la libertad condicional a partir del cumplimiento efectivo de la tercera parte de la pena.

De esta forma, el condenado podría iniciar su reincorporación efectiva a la sociedad habiendo pagado esa parte de la pena, conservándose los demás efectos derivados de su imposición, de modo que el restablecimiento pleno de sus derechos se produzca al obtener la rehabilitación. Aún alcanzada esta última, al mantenerse la condición de delito común, permanece la restricción para la participación en política.
Adicionalmente, el beneficio propuesto no cobijaría ni a los jefes o comandantes de las organizaciones ni a los servidores públicos o candidatos a cargos de elección popular que hayan obtenido cualquier tipo de ventaja o beneficio de las conductas delictivas de los grupos paramilitares.
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